
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

da as Mba sp mobomlos A ARANA OA MO COMA 

y Hu Sot Da ASÍ o wa URSS A A Bog" 

ENAA AAA AAA ABBGADA DL Da ALMINÓ ABADOPO  OSONIRUSs 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

LOA y simio sh bios ¡Apo 

CONSIDERANDO. 

QUE se hab presemtado a esto Despacho cualre testimonios de la escrítura publica de 
comtitación de OCEANUS, 5.A., oiorzada ante lu Motaria Tercera, del cantón Machala, el 
mM desseóso de 1998, aun coñ la solicitud para: su aprobación; 

2 mn. Vd e 

QUE ta nidad Furidica mediante Oficio No.SC.IM. UI98.162 de 4 de septiembre de 
1998, ha envtido informe lavoratds para h “aprobación solicitada: 

EN ejereicio de las atribuciones delegadas por ol señor Supermtendente de Compañias. 

med Hesoluciones Mos. ADM-92883 de 18 de noviembre de 1992: y, ADM-7120 de 
24 de uoo de 1997 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR la constitución de OCEANUS S.A. con donmcilio 
eu Machala <n los iemunos constamte: en ía refenda escritura y. disponer que un extracto de 

la csctiíura sz publigue por una ven, en uno de los periódicos de mayor circulación <n 
Machala 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER. 9 Que ln Notaria Tercera, del cantón Machala, 
tom: sota al margen de la mstor de da escritura que se apruebe del contenido de la presente 

Resolucion: bj Que sl Registrador Mercantil del cantón Machala, mscriba la roterida escritura 
y osta Resolución: y. 2) Ous dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones, 

COMUMÍOQUESE, DADA + firmada en Machala. 

Th 90 

       ABG A PALMIÑO ABAD 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE MACHALA 

GPA- RL DOY FE que con fecha de hoy, se ha dado 

SEO cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

wa Segundo de la Resolución que antecede. = TT. 

Mechala, Y de Septiembre de 1998 

ER se RO atra E. 

NOTARIA TERCERA - MACHALA 

 



A E O ES 

CUMAINOZ 73 ALIADO, io AAA 

FICO: Que la presente Resolución queda inscrita en el 

Registro, e Mercantil con el No.672 y anotada en el 

Repertorio bajo el No. 1,491.-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X 

Machala, a 14 de Septiembre de 1.998 

   
iy REGISTRADOR MERCA 

E pal CANTON MACHALA 

  

> 
y, 2 

“ Am . AS 
EE * hora uu 

e. XK s Md 

- , o po 
” , COS t Ono mf Ce ? 

+ T- Cuna" > P ni per a Pogern 

y ens ÓN ar “ nos e? 

na a > - r Dor Pre hor . E y 

É »É 7 
s 

ma - 

. ó 
3 ys , « 

- 
as an? ie ER 

mes 
- 
e > 

s 

e 
an 

 


